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Declaración de política sobre minerales en zonas de conflicto 

MGS Mfg. Group, Inc. (la “Compañía” o “MGS”) está comprometida con prácticas comerciales que 
promuevan la salud y la seguridad de las personas. Esto incluye el respaldo a la Sección 1502 de la 
Ley Dodd-Frank de Reforma de Wall Street y Protección al Consumidor de los Estados Unidos 
(“Dodd-Frank”). MGS respalda los esfuerzos para evitar que grupos armados en la República 
Democrática del Congo y en países vecinos obtengan beneficios del comercio de minerales de 
conflicto extraídos en esa región. 

Los minerales de conflicto se refieren a materias primas o minerales que provienen de una región 
específica del mundo donde existe un conflicto, lo cual afecta la extracción y el comercio de 
dichos materiales. En particular, las Naciones Unidas han determinado que el comercio de ciertos 
minerales de tierras raras está ayudando a financiar el conflicto civil en la República Democrática 
del Congo (RDC), caracterizado por niveles extremos de violencia. Estos minerales se conocen 
comúnmente como “3TG” por sus siglas en inglés: estaño (tin), tantalio (tantalum), tungsteno 
(tungsten) y oro (gold). 

MGS no adquiere directamente minerales 3TG de minas, fundiciones o refinerías, y en la mayoría 
de los casos se encuentra a varios niveles de distancia de estos actores del mercado. No obstante, 
MGS está comprometida con el abastecimiento responsable de todos los minerales, incluyendo 
los 3TG, para no apoyar directa ni indirectamente conflictos ni abusos a los derechos humanos, ni 
en nuestras operaciones ni en nuestras cadenas de suministro. Se alienta a los proveedores a 
adoptar políticas similares y a llevar a cabo una debida diligencia razonable dentro de sus propias 
cadenas de suministro.  

Se espera que los proveedores que suministren componentes, partes o productos que contengan 
minerales 3TG obtengan dichos minerales de fuentes éticas y socialmente responsables que no 
contribuyan directa ni indirectamente a conflictos. La empresa espera que los proveedores 
declaren todos los componentes, partes y productos que contengan 3TG y que además 
proporcionen información sobre el país de origen, así como demás información relevante. 
Asimismo, MGS espera que sus proveedores implementen controles en sus cadenas de suministro 
que sean coherentes con el compromiso de abastecimiento responsable de MGS, de modo que 
puedan proporcionarnos dicha información y garantizar que todos los minerales 3TG contenidos en 
los componentes, partes y productos que les compramos estén “libres de conflicto”.  

 

Esta política será revisada periódicamente. MGS se reserva el derecho de modificarla conforme a 
las circunstancias cambiantes. 

  


